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NUIVERO DE POLIZA: 0414.00810000005298

DATO S DE L f O MADOR/ AS EG URADO :
NOMBRE Y APELL¡DOS: MAR lA CONCEpCTON ALVAREZ FERNANOEZ

-.**-T--_----la06561038N F NACIMIENTO:

DOTVtC¡LfO

l1rjE-o::gl CINA: 0414 l

23k1t1967

---i- -'. -
lsExo: 606202569

PROVINCIA

.----r-----

PoBLAcIÓN

!ruHcoNenro E AUTONOMO

DA¡OS DEL PRESÍAMO:

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 35.556,35 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 1206/2019

CUOfA ORO¡NARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO

IcusrrnrueHe leucoanL Icuelta erru rruoernrroo EbrRos

211,24 E %c

N. DE ExpEDtENTE DE pRÉSTnMo: 
3349616p56

FECHAVENCIMIENTO PRESTAMO: 1ZO8l2034 DURACIÓN PRESTAMO {MESES): 1E0

UOTA ASEGURADA] IOO,OO% ¡MPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 211 ,24€ 
|

DATOS DEL SEGURO:

I FECttA DE EFECTO: izo6l2ots
Desempleo: Taabajadores por cuonta ajena

, de duraoón superior o igual a 6 meses con jornada laboral igual o
r supeñor a 25 horas semamles. Excepto Funcionar¡os Públ¡co§-

lncrpacidad Temporal: Trab4adores po. cuenta propia
(autónomos), trabajadores por qlenta ajena con un confato laboral

, temporáI, trabajadores por cuenta ajena @n un contrato laboral
indefinido qu€ no estén cub¡ertG por la gBrantía de Pérdida
lnvolurtaria de Empleo y fuñcionar¡os públicos.

. Hosp¡tal¡zac¡ón: Aquellos Tomádorc§,/AségurEdos que en el
rnor¡ento de prodL¡cirse el siniestro no teflgan ningún tipo de relacih
leboral, ni po. cuenta prcpja ni por cuonta ajena.

I recru oe ve¡¡cl¡rteNTo: i2l06/2024

coñ contrato iñdeiflido Carencia lnic¡al: 60 dfas
Prestac¡ón márima: 12 pagos conseürtivod o 36 pagos alternos en tolat.
Capital Máx¡mo: 1.800€

Carencia ¡nic¡al: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que ta lncapactdad
Temporal se deba a un accidente no se aphcerá c€rencia inicial alguna
Pae6tac¡ón máxima: 12 pagos consecúivos o 36 pagos atternos en total
Capital Má¡imo:'1.800€

Carencia lnic¡al: 30 dias por eñfe.medad En los supuestos en los que la hospitalizáción se
deba a un accidente no se aplicaaá cerencla inicial alguna
Prestác¡ór máxima 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
Capital irláximo: 1.600€

PR!MA DEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

IMPUESTO

SOSRE PRlrIA§
IüPORTE

RECIBO

TOTAL 523 9E € 0,11€ 0,79 € 31.45 € 556,33 €

BENEFICIARIOS:
El fomadolAa.guredo d.s¡gn. con ciráct¡r ¡rrcvoc¡bh: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES17 3081 0414 /1833 4704 0010
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

DNI/NIE:

CL./CASTILIA Y LEON,6.21

SITUACION PROFESIONAL:

TELEFONO:

C POSTAL: 05004

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARro

PRIMA ÚN\CA DEL SEGURO: Et presenta segurc se coñtrata pot un periodo inicial de 5 años a con¡ar desde ta ¡echa de efecto del rrlis,rro,
t¡anscufiido dicho per¡odo el asegurado podrá rcnovar las cobeduras objeto del presente cont¡ato, con periodic¡dad ¡nensual hasld que ocufia
alguna de las circunsancias que se detallan en el apat,,do I de ras preserfes Condic iones particulares,
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9Np PARTN ERS
CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ño|¡IBRE 0E LA ASEGURADoñA CNP PARINEFS ¡E SECUROS y PEASEGI,RoS Sr., ddrbtd¡.n cfti¡ ó sú ¡óiiú 2r . 280! I Mrdt (E5p¡t.) BAIIRALFZA oEt RIESGO CUAIERTo ¡¡o!dálECrá003: EUROC¡"I RL,ftAL MEOIOó{ Op.rtJor & §L, @n rhnirio 6n dr¡qe, ? 45m¡ ÍOLEDO f€SPAñAl CO¡lcEPToPOREL crlÁL sE ASEGURA Po, @orá p@pE

ES PREVI El ¡ñporte de la suma aaegurada no soá suporior, eñ ningún caso, alENÍIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de lgTBconelnúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónamo 21, 28014 N¡adrid. es
quien asume la cobertura de los fiesgos objeto de este contrato y gardntiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las cond¡cjones del
mismo. Elcontrolde la acliüdaddeCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. mnesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a lravés de la Dirección C'eneral de Seguros y Fondos de
Pensiones
TOMADOFUASEGURADO: El TomadolAsegurddo será ta persona que
aparece dqsignado en la página primer¿ de las preserfes mndiciones
pa rticulares.
BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecjmiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestn-rctura ñecesada para diagnosticar y realizar
lratamientos teraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejerc¡cjo de su profes¡ón. A los efectos de esla mbertura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes inslitucionesl
- Clinicas pa.a eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades pícolog¡cas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, c€ntros de día y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cl¡nicas para lratam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos similares.
- Dicho eslablecimieñto debe estaratend¡do porun médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de esle Seguro oo se consideran hospilales:
- Clinicas para eltratamiento de enfemedades mentales o crJyo princ¡pal

objetivo sea el tratamaento de enfermedades ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, ceñtros de d¡a, cása$ de reposo y

centros para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohó¡¡cos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamaentos naturales, termales, masajes, estélicos u otros

tratamiertos s¡milares. centros de salud. balnearids.
1,- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo pod.án contatar la pro6ente Pól¡¡a dq Seguro las personas ñs¡cas
quo roúnan las s¡gu¡entos condic¡onesl

l) Sor ütularss de un pÉsbmo h¡potocado, tormalizado con
EUROCA,IA RURAL.

2) Haberse adheñdo a la pólka med¡ante la firma ds las Condic¡ones
Pa.ticulares.

3) Haber pagado la prima úniqa.
4) Oue la edad del Tomador/Asegurado esté comprond¡da entre los 1B

y los 60 años en la focha de etucto.
5) Encontarse on estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de anfermedad,

y no padggsr n¡nguna qnfermedad de carácte, evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Ebcto dsl Seguro, 6n s¡tuación do lncapac¡dad
fempor¿I, ta¡ y como ésta quoda defnida en las pre§ontes
Condic¡onos Particulare§.

6) Cot¡2ar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mutualidad, ñonbp¡o o insütucióñ análoga que ¡a legislac¡óo
detsm¡ne.

7) Además para la cobsru¡r¿ de Oesoñpleo:
8) No conocor, o estar en s¡tuación do conocer que se va a produc¡r la

exünc¡ón o suspsns¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de la6
caus¿s que dar¡an derecho a la prGstac¡ón ds Desompleo en base a
esta pól¡z¿.

9) Además para la cobertuia del riesgo do lncapacidad Tempora¡ y
H6p¡tal¡zacióñ: Nq padscer n¡nguna erfermedad de carácter
evoladivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vtnculado a esta póliza de seguro que, en el
mornento de produc¡r§e el siniestro, e§tuviese pagando el asegurado
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza transcurridos '180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ oncontraEe en
los inlereses remuneratodos, con exclusión, por tarto, de los intereses de s¡tuac¡ón de Hosp¡talización ta¡ y como se desc.ibe en la prosonts pól¡za,
demora y de clalesquiera otms gasos, comision€s o pagos que deb¡era hacer do6do ql fin del úlümo alta hosdtalaria por la cual el asegurado hubies€
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el cortrato de estado porc¡b¡sndo la corr6pond¡entg p¡sstac¡ón s¡emprs que la
préslamo vinculado a esta Póliza enferñedad causañte sea la m¡sma que originó la tl,osp¡talizac¡ón que dio

¡mporte ñáximo de'r,800 €.
En caso dq qr¡€ sE produjgra una novación del p¡éstamo que conllevara .l
incremsnto del cap¡tal prestadq supondrá la anulación de la presente
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradqra procodsrá a la devolución
d6la prima no consum¡da.
Cuando el Tomadof/Asegurado haya real¡zado amortizaciones parciales
del préstamo, la Enlidad Aseguradora procedorá a adgcuar la suma
asegurada do conform¡dad con lo ostablsc¡do on ol apartado 8 de las
pres€ntes Condic¡one6 Part¡culares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNrCrAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se e§tablece un

periodo dscarencia in¡c¡alde 60dias ñaturales, a contardosd6la fecha
de efucto del sgguro. A oñactos do comprobar qus en el momonto del
acaociñiento d6l siñiesbo ha fanscurrido el periodo dg carencia
iñ¡c¡al, so Entenderá que la s¡tuac¡ón do dessmpleo se produce en la
lecha en quo so produzca la oxtinc¡ón o suspens¡ón do la rqlacióñ
laboral por las causas señaladas sn esta pól¡za, y además sca
acrod¡lado por el Sorvic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u orgEn¡smo
públ¡co quo lo sustih¡ya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se establece un po.iodo de
carenc¡a ¡n¡cial ds 30 d¡as natrrales, a contar desde la fucha do elocto
del seguro. A efectos de comprobar que en ql mgmento del
acaoc¡m¡onlo del s¡n¡estro ha banscurñdo el p€riodo d6 caroncia
¡nicial, s€ €ntendorá que la s¡tuac¡ón de Inc¿pacidad teñporal se
produqe en la fecha on h qug la enfomedad causante do la
lncapac¡dad hub¡qra s¡do d¡agno6ücada por facultaüvos de la
Soguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o ñéd¡co o facultaüvo
autorüado y asi lo raffiquen los servic¡os méd¡cos del asegurador ai
§e considerase ñscosar¡o. En los supuestos en lo§ que la lncapac¡dad
Tamporal se debaa un accidente nossaplicará careñc¡a ¡n¡c¡alalguna.

. Para lagarantía de Ho6p¡lalizac¡ón sg establece un poriodo de carerc¡a
¡nic¡alde30días naturales a contar desde la fecha de efocto d6lssguro.
A ofectos de comprobar que en ol momgnto de acaec¡miento del
s¡n¡ostro ha transcurrido el periodo de carencia ¡n¡c¡al, sE entendeÉ
quo la s¡tuación de Hosp¡talización se produce En la fecha que
aparezca cons¡gnada en ql informe de ¡ngreso gn el corrospond¡Orite
ostablocimiento hospiblario on el que ol Tomador/Asegurado se
encuentrq ingr6sado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el suBresto de produc¡rse situaciones de Pó¡d¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guisntos a una s¡tuación anterior de Pérd¡da Involuntaria de
Emploo que d¡o lugar a ¡ndemnhación por parte ds esta pólÉa, se
procedérá al pago d6 nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado d6 foma acüva a una nusva rolación laboral como
trabaiador por cuenta ajsna por uñ periodo m¡ñ¡r¡o de,t8O dias naturalq§
¡nintsmrmpidoG y haya supe.ado ol periodo de prueba establsc¡do
corréspoñdbnte a su nueva rclac¡óñ laboral. En caso contrado no se
paga.á canüdad alguna.
En ol supuqsto de produc¡rse lncapac¡dadEs Temporales subs¡guiontes a
una antorior lncapac¡dad Temporalquo d¡o lugara indemnización por parto
de esta pól¡za, la Goguradora procedsrá nuevamgnle al pago de
prestac¡o¡rG transcuridos 180 d¡as naturalss, ¡n¡ntgrump¡dos sn
s¡tuación de alta sn ol .ég¡men correspond¡ents, dssdo 6l fñ de la úlüñra
incápac¡dad tsmporal sieftprs que la cnfemedad causañté sea la misma
quq orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndémn¡zac¡ón por parte de
€sta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ento se deba a uña
enfémedad d¡sünta la aseguradora procedefá ñuevaméñte al pago da
prcstac¡one5 cuando hayan transcurr¡do 30 d¡as naturales ¡n¡nterrumpidos
en s¡tuac¡óñ de alta eñ€1.ég¡men corrGpond¡ente. desde olñn dE ta última
incapacidad tsmpo.al.
En ol supuesto de produciÉe lncapacidades Tsmporales subsiguienteg
dsbidas a causas acc¡dental6 no habrá periodo de carenc¡a.
En ql supuesto de producirse Hospital¡zac¡ongs subsigu¡eotes a una
antodor a la Flospiblización que dio lugar a indomn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procEd€rá al pago de prestac¡ones
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lugar a la indsmnizac¡ón po, parto do esta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zación Subs¡guients s€ deba a un¿ enfemedad dbünta la
aa€guradora procederá n!¡evamente al pago de prostac¡ones cuando
hayan trarEcurrido 30 dlas naturalos lnintenump¡dos s¡n sncontraEo on
s¡tuación de HoBp¡talizac¡ón.
En el supuesto ds producirse Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡gu¡qnt€s deb¡das a
causa§ accidentalos no habrá pe.¡odo de carBnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se ¡nd¡cán

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del lomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca els¡niestro.
4.1. PÉRDDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la pÍesente póliza la Pédida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por orenta ajena, paerdan su empleo o vean reducija su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa distinta
de su voluntad, a excepcjón de losfuncjonarios públicos, que:

a) Llevar k¿bajando duranle 6 meses @ñtinuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en Ia qr¡e cause baja, con unajomada no
ir,Íeñor a 25 horas semanales colizando en el Régimen Genera¡ de la

Seguridad Social y €star registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recjbiendo prestac¡ón públ¡ca por desemp¡eo del Serv¡c¡o Público de
Empleo Estatal. (Deser¡pleo eñ su ñivel co¡tributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la siluac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación public¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecueoqa de corf¡ngenc¡as comunes, d¡ch¿
prestación se asimilaÉ a efecios de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribut¡vo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonaÉ al benefciario la Suma Asegúrada. por cada período

completo de 30 dias naturdles consecutivos en situacrón de desempieo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De no permaneoor los 30 dlas coñsecuüvos en
situaq¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empl6o, la Enüdad Asegu¡adoñr no
abonará canüdad alguna.
Lá sumá asoguEda so aboflará al Beñefic¡ario dos¡gnado en la prgsentg
Pól¡za con el límite máx¡mo de 'l 2 paggs corr§ecuüvos o 36 pagos altemG
on total y s¡€mpre que d¡cha s¡tuac¡ón de desemplgo ocuna durants la
vigenc¡a del seguro, haya transcurido ol peaiodo de carenc¡a, y se
produzca por algura d€ las s¡gu¡ent6 cirqunstans¡as:
E¡!¡!&!.!els¡e!3c10!-t!Dera!:
a. En ürtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extincaón delcontrato de trabajo
c. Por despido impmcedenle o nulo.
d. Por despido o extinoón del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolucrón volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.'l (movilidad geográf¡ca), 41.'1

apalados a), b), c) d) y 0 (modifcacjones sustanqales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabaio en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concuEal.

g. SL¡spens¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulacjón
de empleo, resolución judioal adoptada en el seno de un procedimiento

concuGal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
d¡cha c€usa-
Elderecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de maner¿
parcja¡en los términos descntos por la normaliva laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pédada lnvoluntaria del Emp¡eo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguierfes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do d€sped¡do y no reclamo en üempo y forma
oportuno§ contra la dscis¡ón emprsGar¡al, salvo poroxlinción do
contrato derivada de expod¡ente d€ r€gulación de empleo o de
despido coloctivo o basado en las causas ob¡Et¡vas prev¡stas €n
el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadorss (RD.L.Z2O1S ds
23 do ocbbre).

bl Cuando su conbato de trabajo ss oflin$ por juHlac¡ón del
empresario empleador ¡ndiv¡dual dEl fomadortAsegurado o por
oxp¡ración del üempo conven¡do y/o ñnalÉaq¡óñ ds la obra o
serv¡cio objéto del contrato.

c) Los trabajadorB fijos de carácüer disqgntinuo en los periodo6
9n que car€zqan de ocupac¡ón eñoct¡va.

d) Cuando, declarado improc€donts o nulo el despido por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el er¡rpleador la fucha de
rsinco.porac¡ón al traba¡o, no so ojor¿a tal derecho por parto dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€B prev¡stas qn la logislación vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado ql re¡ng.eso al puosto ds t¡aba¡o en
el caso on que la opción orfre ¡ndemn¡zac¡óñ o readm¡s¡ón
corespond¡era al babaiador o sq sstuv¡era 6lr sxcodonc¡a y
venciera sl período ñiado para la m¡sma.

f) La ext¡nción del coñtrato laboral du.ante d p€r¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón anücipada y el parg parcialcon una roducc¡ón irúgrior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndsmn¡zación por
despido cong¡sta oñ una .eota temporal pagadera en momer*o
del dsspido hasta la fucha en la que ol trabajadof acc€da a la
jub¡lación (pre¡ub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado lien6 derecho a pérc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, se excoptian dE este supu6to log
complEmoñtos salAr¡algs pactados colectivamqnte en los
exped¡entas de suÉpeñaión del cqñtrato.

h) Los desp¡dos cuya indomnizac¡ón sga mqnor del 50pl" ds la
lsgalmenté ostablec¡da.

¡) Cuandoel trabajador cese voluntar¡amsnto su puesto de trabajo.
j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedents por

sentenc¡a ñrnq, o s¡endo as¡ noül¡cado al Tomador/Asegurado
por parto del emprGario, est6 no haya roclamado en üempo y
forma d€b¡dos.

k) El dosp¡do sin derecho a dessmploo del nivgl cont ibuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal(en adetante SEPE).

l) Si la prestación de Oosompleo de nivel contrib!¡t¡vg del SEPE ss
recibo eñ forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomadoa/Asogurado so acoia voluntadam€nlg a un
Exped¡e¡tg de Regulac¡ón de Empleo-

n) S¡la Relac¡ón Laboraldel TomadoriAseguEdo lofuora con una
emprosa prop¡odad delámbito fam¡liar de &to hasta elsegundo
giado ds consangu¡n¡dad o añn¡dad, as¡ como en lG c¿sos en
que el Asegurado o un fam¡liár auyo hasla el s€gundo gr¡do ds
consangu¡nidad o el tercsr grado do añnidad fusra el
adm¡n¡strador de la empresa; y tambión s¡ el
Tomador/Asegurado fuora soc¡o con presencia o representación
d¡recta oñ 106 ótganos de adm¡n¡stac¡ón de la Sociqdad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá por lncapac¡dad femporal la
alteración temporal (siluación fisica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médacamente, debida a un accjdente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomado¡/Asegurado pala
ejercer temporalmente su actividad remunerdda o profesión habitual. orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pac¡dad temporal el
fomador/Asegurado que en elmomento de incuriren dicha situacjón tuviera ¡a
condición de autónomos Orabajadores por c¡reñta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, tmbajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lñvolunlaria de €mpleo y func.¡onarios públicos, siempre que el
accrdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al penodo de carencia.
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1or".*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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EI As€gurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen d) Cualqu¡er snfurmedad, dolencia, estado o les¡ón por la quc ol
Tomador/Asggurado haya rocib¡do d¡agnósüco y/o tratamiento
de un méd¡co on los 12 mosc anlqdorc6 al ¡nicio de la cobeftura
ds la presente p5l¡za con antrerioridad a la contratación a la
pól¡za, así como las secuelas produc¡das porellas, as¡ como los
dofoctos de nac¡m¡onto y las enfermedades coñgén¡tas.

e) Las ¡ntervencion€e qu¡.urg¡cas y tiatam¡qntoG méd¡cos y/u
odonüológ¡cos qu6 no sean esenciales por razonos méd¡cas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por razories
ps¡cológicas, porsonales y/o eatáüca6, siomprc que no se deban
a s€cu6las de accidentes prcduc¡doB con posterioridad a la
fu€ha de cfucto de la cobertura del segu¡o.

0 Dolor lumbaG cervical, dorsal, sac¡o y c¡álicq asi como
cualquier obo proc€so patológico qus tgnga como
man¡fo6tac¡ón única el dglor, salvo que qxistan svidenc¡as
objEtiv¿das por e6tudio6 mádicos complementarios
(rad¡ologias, gammag.afas, €6cáneros, T.AC, etc-) que
d6muo§tror la existonc¡a do alterac¡ones y lesiones que
jusüfiqusñ sl dolor causa de la incapac¡dad tempor¿|,

g) Cofaloas, entufmedades psiquiát icas y mentales, incluyendo el
ostrés, ans¡edad, dopresiones y alacc¡ones sirñilares, aun
cuando dichas enhrrñedades y afucc¡onss hayan sklo
d¡agnosticadas y tatadas por un médico €specialista
(ps¡qu¡aba).

h) Las enfuÍñedadss o les¡ones dor¡vadas dá la práct¡ca
prolasionalde cualqu¡er dspo.te, dc la partic¡pac¡ón on apuestas
o coñpelic¡ones, y de la prácüca como afic¡onado o profes¡onal
ds activ¡dadgs ds alto r¡esgo, as¡ como los accidsnbs dorivadc
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corrGpqnd¡ente pem¡so
expedido por la aúoridad competente y ¡os acc¡dentes aéreos a
excepc¡óñ de losvuslos comorc¡ales en l¡nea rogular autorizada.

¡) Las curaa ds roposq temales o di€tét¡cas,
j) Aquollo€ As€guredo6 que están percibiendo una psns¡ón de

inval¡d€z o quo ostán tramitando en el mo.nqnto de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad permanente ab§oluta.

4.5. INCoMPATIBILIDAo oE GARANT|AS
Las cobsrturas de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡óñ son excluyontes enúe s¡ depend¡endo de la situac¡ón
laboralen la que se encuentre El Tomador/AssguEdo en el momento dE
produc¡rsg el 8¡n¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado qstó
cub¡srto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá 6tar cub¡erto po.
lncapac¡dad Temporal, ni por Hcpital¡zac¡ón e igualmente en gl festo de
los supuestos en qus sl Tomado¡/As€gurado pusda estar cub¡erto por
lncápacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón,
s.- ExcLustoNES coMUNEs A ToDAs LAS GARANT|aS
Asimismo, el Benefic¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestaclones por
Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncápacidad Temporal sila contingenc¡a se
produ@, o se denva o es consecuencja directa o ind¡rec1a de:

L Los riesgos extraqrdinarios sujetos a rscargo obl¡gato¡¡o a favor
dsl Consorc¡o do Comp€ñsación de Seguro§.

2. Los que no den Lugar por LGS.
3. Los hechos d6.¡vados ds confl¡ctos amados, haya o no

prsced¡do doclarac¡ón oñchl do guerra.
4. L¿s consecuonc¡G d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o

radiación nuclear o coñbm¡nac¡ón md¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del mismo durante la pr¡mera anualidad de

seguro.
6. Loss¡n¡estro6 causadoE iñtenc¡onadamentdvoluntadamqntgo

por mala fe del Tomador/AsEgurado. Las coósssu€ncias ds un
acto de ¡mprudonc¡a tgmoraria o negligqñc¡a gr¿ve dsl
Tomador/Asegurado, doclarado asi ¡ud¡c¡almento.

7. Los sin¡ssbos ocurídos como coñs€cuenc¡a de tBmblorss de
tiera, gfupc¡onos volcán¡cas, inundac¡oñes y otros funómenoa
slsmicoG o metaorológ¡cos dg carácter exbaofd¡naaio.

L Los p.oducidos an¡os de la primera prirf¡a pagada,
9. Los Cal¡ficados por ol gobierno de la mc¡ón como Calamidad

Nac¡onal o caástrofe así como epidemias y pandqm¡as.
10. Las consocuenc¡as de g!¡erras o ds otas circunstanc¡as

extraordinarias y aquóllos otros supuestos qus tongan la
considefación de fuerza mayor de acuqrdo con lo previsto sn sl
artículo '1.105 del Código C¡vil.

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráderevolutivo niseriitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4,2,1, pREsrActóN poR tNcApActoAD TEMpoRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficjario ¡a Suma Asegurada, por cada
p€ríodo completo de 30 dias consecut¡vos en siluaciónde tncapac¡dad Temporal
del lomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán Frcr cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomadoa se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncápac¡dad Temporal, la enttdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesa¡á en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenla paopia, aún de manera parc¡aly a pes¿r de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por qlenla propia, y iambién si su estado pasa a ser de
lncápacidad Permanente en los términos descrfos por la nomativa de la
Seguridad Socja¡ española.
El ¡mporte de la indemnizac¡ón será en todo c¿so la suma asegu¡?da, aun
cuando el Torñador/Asegurado padecjera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreviniera a una nueva eñfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenefc¡ario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con e¡ l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siernpre que d¡cha s¡luación de lncapacjdad Tenporal
ocuna durante la vEencja delseguro y haya lranscufiido el periodo de carenc¡a.
¡1.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalizac¡ón la
situaqón de lngreso acaecjda al fomador/fuegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en condicjón de pacienle, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de somelerse a tratamientos médims
o quiúrgicls.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hosp¡tal¡zacjón, no

resullen elegables ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad tempol-al, es decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenla propia ni por cuenta aiena

. Que estén en buen estado de s€lud, que no eslén en el mornento de la
contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias mrEecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pRESfActoN poR HosptrAltzActóN
La Enlidad Aseguradora abonará at Eenef¡cjario de la presente póliza. de
producirse la hospilal¡zacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
ve¡ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zacjón y una vez
lransc!ñidos los el periodo de c¿rencja ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
c¿da periodo completo de 30 dias naturales mnsecutivos dicha situacion. Ds no
permanecsr los 30 dias conascr¡t¡v06, en situación do Hosp¡talización, la
Eñt¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Bénefc¡afio designado en Ias presenles
Condiciones P¿rliculares con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en Iotaly siemp.e que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido elpenodo de cárencja.
4,4, EXCLUSIoNES PARA LAs GARANT¡As OE INcAPAcIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideracjón de Hospitalizac¡ón ni de lñcapac¡dad Temporal y.
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuenda de las siguienles situaciones:

a) Enfermedado§, lesionos y compl¡caciooG causadas directa o
lndirGctañ€ote por voluntad del Tomador/As€gurado o
dorivadG de la real¡zac¡ón do acto€ notorlamentc t€merar¡os
qne entrañon graves rioagos para la salud.

b) El ombarazo, psrto o aborto asi como lc periodo€ dé descanso
voluntario y obligatgrio qus procodan en caso d6 matamidad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asegurado se eocugntre
bajo la infr¡enc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupetac¡ontos;
los quo ocuran 9n estado do p€rtrrbación mental,
sonambulismo o en dosafio, lucha o aiña, excopto caso probado
dE legítima defeosa; as¡ como los derivadqs de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, doclarada Jud¡c¡almente, o su
rqsistenc¡a a ssr deton¡do.
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CONDICIONES PARTICULARES
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6.- TARIFA DE PRIMA S.. UU}IAGION DEL SEGU Y COBERTURAS
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
TorÍador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcunida la durac¡ón inicialde
5 años si existen cambios no¡maüvos, legales y objetivos, en la defnición de las
prestaciones a ajenos a la ac1¡vidad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cualel fomadolAsegurado del Seguro podrá rescjndir la póliza.
A la prima que resulte de la aplicáción de esta tarifa se lesumarán ¡os impueslos
y recargos que sean en lodo mornento legalmeñte repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El sequro se contrala a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. lransqJrido el periodo de duración inidal, se podrá
renovar por periodos men§uales de aqlerdo con lo est¿blecjdo en la página
primera de las presentes condicrones particulares.

Los recibos de primas debe.án hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en contrario establecido en ¡a póli¿a, el
abono de las primas se real¡zará mediante domicjliac¡ón bancaria de los rec¡bo§.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cua¡qüer gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la pnma única. el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguiadora quedará liberada de su obligación en c€so de
siniestro.
Eñ caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobenura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencjmiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contralo queda exlinguido. En
cualquier caso, la Entdad Aseguradora. cuando el conkalo esté en suspenso,
sólo podrá eígir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comuñicará a trdvés
de una caÍta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen elmomento eñ elque se produzca unsegundo impago de ¡a prima
mensual,
8,- MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las
mod¡fcac¡ones que se establecen en elpreserfe aparlado. Estas modiñcaciones
una \¡ez notifc-adas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cjnco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado sun¡rán efeclo desde el
d¡a de ¡a solicitr¡.
Anulac¡ón del Segu¡o. Cuando se realice ¡a amortización total de la opera.jón
de fnanciacjón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolucjón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corsumila menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora queda.á liber¿da de su obl¡gadón en c¿so de siniestro quedando

extinguido el contr¿to de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada. La amolizacióñ antiqpada parcial del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reernbolso de la parte de la
prima no consum¡da conespondiente a la parle amortizada ant¡c¡padamente del
préstamo menos el irnporte conespond¡ente a los recargos e impuestos
satisfechos, cmtinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amortizar
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de elomos descrilo en el presenle apartado cuando se
produzca la amortización parc¡al del préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez
lranscurido el período inicial de 5 años, cuando el fomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

El seguro tendrá una duracjón inicialde 5 años a conlardesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo e¡asegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato. con period¡c¡dad meñsualhasta que ocura alguna
de ¡as c¡rcunstanc¡as que se delallan a cont¡nuacjón:

- Se produzcá el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al vencjmiento de la operacjón
de flnanciación.

La mbertura lerminará y el derec¡o al cobro de las pÉstaciones cesará eñ
elmomeñto en que tenga lugarelpnñero de ¡os s¡gú¡entes evento§:

a) La fecha en la cual todas las canüdades deb¡das por el
Tomador/As€gurado a la entidad prestam¡sta por el Conu'ato
de Financiac¡ór v¡nculado a osta póliza de s€guro f!¡omn
re€mbolsadas a la Enüdad Prestamist¡.

b) Al alcanzarse h bcha ds torm¡nac¡ón del Conhdto de
F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunqug nose hubieran
rocmbolsado todas las canüdades deb¡das sn v¡rt d del
m¡smo.

c) La fecha en queelContrato de Financiac¡ón vinculado a ssta
Póliza ds seguro term¡ne pqr cualqu¡er cáusa.

d) La fecha en la cual ol Asogurado alcanc€ la edad de 65 año6,
o en la iacha en la que se csse en toda acüv¡dad probsional
remunerada, o en la ñocha do jubilac¡ón o ds preiubilac¡óñ
cualqu¡era quq sea su causa, excepto pere la garant¡a de
hospilalizaq¡óñ,

e) La fucha d6 fálloc¡rniento q de declarac¡ón del est do de
lncapacidad Pormanentg del Aségurado en cualquiora de
sus gr¿dos o G¡an lnvalidez.

0 La fecha eñ la que se prodiEca una subrogac¡ón, css¡ón do
la po6¡c¡ón o cualquier transmis¡óo do los derechos y
ou¡gacionss ds Ias partos que ¡ntgrv¡enen sn el Contato d§
F¡nanciación.

g) As¡m¡smo, Ia cobort ra term¡nará sn la fecha en la qug €¡

Asegurador haya pagado sl númoro máximo de
Prestac¡ongs consecúivas o altomas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tálización y/q Pérdida femporal lnvoluñtar¡a
do Empleo que se han fijado 6n esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
DL.¡rante los crñco primercs años de vigencja de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amortizac¡ón total anticjpada de la
operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra ünculado el seguro. En eslos
ca§o§ se procederá según lo e§tablec¡do en el apartado 8 de las presenles
Condiciones Paniculares.
Una vez producidas las renovac¡ones ñemuales lranscuridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida antkjpadamente a la fecha
prev¡sta para su vencimier¡to mensual, tanlo por ta Entadad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se cdnunique a la Enlidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no consum¡da corespondiente
a la mensualidad en la que se produzc¿ la rescisión, qL¡edando desde ese
momento exlingu¡da la póliza y l¡berada Ia Entadad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguierfes casos:
. Por agaavación del riesgo. Una ve2 comunicada esta c¡rcunslancia a la

Aseguradora. ésla podrá proponeruna modificác.ión delcootrato en uñ plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quance días. Tcnscunido d¡cho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo, ta
Entidad podrá advertir de ñuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quinc! días, transcunidos los cua¡es y en los ocho días siguientes
cornunicará al Asegurado la rescrsión definitiva. La Aseguradora podrá,
¡gualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partrr del día en que luvo conocim¡ento de la
agravaoón del nesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NATURÁLT¿A OEL RIEEgO CUSIERIO ibVdá
coNcEPToPoREL CIALSE ASEOUR¡ Púclsñlap,oti..De coñfomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro s¡ por c¡Jlpa deltorÍador la primera prima no ha sido pagada, o
la p.ima única no lo ha s¡do a su vencjmienlo, el asegur¿dor tiene derecho
a resolver elcontrato o a exig¡rel pago de la prima debida en vía ejecut¡va
con base en la pól¡za. Salvopado encontrario, si la prima no ha sido pagada
antesde que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación

En caso de falta de pago de una de ¡as primas siguientes, la cobertur¿ del
aseguradorquda suspendkla un mes después del dia de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago denlro de los se¡s meses siguientes al
vencjm¡ento de la prima se entenderá que elc¡ntrato queda exlinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el conlrato eslé en suspenso, sólo
podrá exig¡rel pago de la prima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuello o extirEu¡do conforme a los pánafos
anteñores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dÍa en que ellomador pagó su prima.

Ds acuerdo co¡ lo ettablecido en el a.t¡culo 22 de la Lgy de Cont ato de
Seguro las partes pu€den oponofss a la prónoga dgl contrato mod¡ante
una noüficacióo sscr¡ta a la ot¡a parte, glBctuada con un plazo de dG
moae6 de anüc¡pación a la conclualón del perbdo dsl seguro oñ cuÍso
cuando la oposic¡ón a la prórroga soa Ejercitada pgr h Entidad
AssguÉdora o b¡en con un mes de antglac¡ón cuando la opo6¡ción a la
prórgga sea o¡Gcutada por el TomadodAsegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesiva§.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el
fomador/As€gurado, deberá fac¡lilar el recibí o comprobante del pago de la
cone§pondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las preslac¡ones conlratadas en
las condiqones que se establezc€n en las Condiciones Particu¡ares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspedores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permfi a su vez el
Tomador/Asegurado o st§ familiares dichas üsitas, como cualquier
avenguac¡ón o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se ertenderá como renunc¡¿ al cobro de la
prestacjón, salvo qL¡e no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
málico o persona¡ facullativo en cáso de s¡naestro por lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinleslro es la siguiente
PERDIDA INVOLIJNTARIA OEL EMPLEO
En la aportura del s¡n¡estro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclua¡izada y completa que justifique al menos 30 dla8 en

des€mpleo.. Caña de notfcación de despdo de ta empresa. en papel de la empresa y
debidamente firmada v selleAa- Cert'fcado de Empáa y dos últimas nómrnas. debtdamenle firmado y
sellado

- Desglose de la liqu¡dacjm e indemnjzac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamenle firmado v sellado.. Juslificanle conespondiente al irEreso de la indemn¡zación.. En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliación, Demanda y Senlenqa
Judicral.. En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comun¡cáción de la
empresa allrabajador.- Cáda del SPEE aceptando el pago de ta presiación con e¡ penodo
remnoodo

- Recjbo del prestamo paqado a la fecha de¡ siniestro.- Juslifc¿nte de la ttlulañdad de la cuenta bancaria donde rngresar las
Plestacjorie§- Cualquaer otrd doqlmentacjón suslilutiva de la anleriormenle relacionada o
que sea necesaria para verilcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación del sinie3tró:
- Juslificánte de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualizada.- Recibo del préstamo pagado det mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDortura dol 6¡nlestro:
. Copia legible del DNI/N¡E.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionario§) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el régirñen de Autónomos de ¡a
Seguridad Social y úllamo pago

diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En et certifcado
se hará conslar específicamente $ exlsten antécedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitafización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡genc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cetif¡c¿do em¡tido por ta
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Just¡flcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde angresar las
prestacione§.

- Cualquier otra documentacjón suslitutiva de la anteriornente
relacjonada o que sea necesaoa para veriflcar su valide? o alcánce

En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
r--Tartes de conlirma¿i6ñ de l¡5aia periód'cos. Recrbo del préslamo pagado del mes que coñespoñda
HOSPITAL'ZACION
En la aDsrtura dol s¡niostro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la iñexislenc¡a de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorería General de ¡a Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con especificación de la hora de entrada ysalida
del centro hosp¡talario que justiñque al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- Historial Clínico o Cerlif¡c€do [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de Ia enfermedad delAsegúrado. En el cedalicado
se hará constar especlfcamente si existen antecedentes relac¡onados
coñ las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagñóslico de ¡as
mismas.

" Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia corÍpleta de las
daligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certilicado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquie. otra documentación sústitutiva de la anleriormente

relacjonada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡niestro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los inlereses legales que corespondan.
El pago de la Prestacrón sólo se llevará a cábo una vez que el Asegurador haya
re.jbido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
docurÍentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de lassituaciones de lncapacjdad
Tempo.al o Perdida lnvo¡unlaria del Empleo fijadas en la defnicjón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inicjarel proc€dimiento de reclamacijn desde
el momento en que se encuentre en sluacjón de lrrcapac¡dad Tempoftl o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guienles
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluacjón de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pRrebas solicjtadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapaciCad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitali2ación que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en ei Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora a¡ Benefciario establec¡do en las presentes Condicjones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAI/IACIONES

12.'l El régimen de las .eclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
as€guradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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122 tl Iomador del seguro. el Asegu y el Beneficiario o los r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gesiión adminastrativa y gestión
centralizada de reqlrsos infomálicos

Beneficiarios, as¡ como sus derechohab¡entes, eslán facultados para
fomular quejas y redamacjones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
w!vw.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.a§o contra la Entid¿d
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
Iesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lram¡tación de quejas o reclamaciones anle el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
que,as o reclamacjones. previamenle por escrito alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con postenoridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carera de San Jerónimo,2l - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico plqtgqgiglllglglgltel@llppAlEglsj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peGonas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá segu¡rse la tramitac¡ón anle el Defensor
del Claenle de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n"80, 1"D, 28001 lradnd Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradofa se comprornele a preslaf la colaboración necesaria en la
inslrucción del procedimiento de resolución de las queias y
reclamacionesy a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vincu,ante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del c¡iente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tulela judici¿|, e¡ recurso a otro mecanismo de solución de coniictos,
ni a la protección administrativa.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformdad con lo previsto en ¡a normaiiva apl¡cáble en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeo yde¡Consejode 27 de abrilde2016 relativo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que rEspeda altratamiento de dalos peasonales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegu.ado de la

Póliza, de manera e)eresa, inequivoca y prec¡sa de lo siguiente:

Tr¿nsfurenc¡as lntemacionales provbtas: Salesforce.com Et/tEA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedol.a de
seMcios ¡nformáticos de CNP Padners.
+info: informacaón adicional
Oorgchos
Acceder, red¡fcár y suprimir los datos, asi como otros derechos como se eplica
en ¡a ¡nfomación adicional.
+info: información ad¡cional

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsablo dsltratam¡snio de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad dsl tatamisnto ds sus datos
Finalidad Principal": susc¡pción y ejecución de un contrato de seguro
+info: infonnación adicional
Legiümación para 9l tratamiento de sus datos
La base l€gal para el lralamiento de sus dalos es la ejecución del conbato
dq s€guro en los términos quefguran en las Condic¡ones de ¡a Pól¡za, asfcomo
en la Ley de Conbato de Seguro y Ley de OrdEnac¡ón, Supervis¡ón y
Solvencia de enüdades aseguradoras.
+info: información ad¡cional
Dest¡nata.ios
Sus dalos podrán ser comunicádos a:
7 Reaseguradorasy/oCoaseguradoaas.

'/ Proveedores de CNP Partne¡s para la prestación de servicios relacionados
con el corúrdto de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prcstación de algún servicio relacionado con su conlralo,
empresas lramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos. etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribirel conespondiente conlrato de tratamientode datos.

" Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la mediación
de su contrato.

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rqsponsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleclrónico: atencjon@cnppartner§-eu
Delegado de Protección de Datos: dpgÉg@qppAd¡eEÉU
Finalidad dol tratam¡ento
¿Coñ qué ñnal¡dad batamos sl.¡s datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Principa¡", los Datos Personales serán
trakdos para:
. Valorar, seleccionary taaificar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y convenienc¡a, asi

como en §u cSso mantener aclualizados sus datos para esle fn;
. Suscribir, cumpliry eúgir el cumplimiento delcontralo de segum;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nc¡ón de las obligaciones jurídic€s de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarel Tomadorbajo elconll-ato

de seguro y emitrr reobos rclatvos a las mismas:
. framitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡c¡os por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el qlmplimiento del
contralo de seguro, la perit¿cjón de los daños y en su caso, liquidacjón de
los s¡niestros a través de ¡as empresas a las que se hayan elernal¿ado
tales funciones):

. Gestión de quejas y rec¡amaciones;

. Reg¡stro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnic€s e inversiones;

. Realazarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del codrato de seguro o en qlalquier momerfo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la conslrlta y cruce de los Datos Personales
mn fcheros comunes para eütarfraude en elseguro y con flcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a idenl¡fcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habilitac¡ón lega¡;

. La real¡z¿ción de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mer.ádos
objet¡vos y perfilados con fines aduariales para ladeterminación de la prima
en la suscripción delcontralo de seguro:

. Gestion¿r, en su caso, de forma central¡zada los recursos informál¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Panners.

. Remitide comunicac¡ones comerc¡ales sobre los produdos de CNp
Partnec similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Oué úatam¡entos adic¡onales podemos real¡¿ir?
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitrrte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cG, asi corno
infomac¡ón sobre productos d¡st¡nlos a los contratados, infonnac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán f¡gúrar, campaña§, proyectos, sorteos, mncuGos, evenlos de
cualquÉr t¡po y temátic€), la real¡zación de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de nev¡sletters (todo ello incluso por medios eledrónims).

'/ Si ha aceplado, sus datos podÉn ser katados para la elaboracióñ de
perfiles con f¡nes comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferefic¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones mmerciales, diseñar productos en base de dichas
prefere¡cias y nec€sidades.

FA naB d. r0
Y REASEGLJROS, S.A - Cár¿ra

R.M. dq Ma&., trm 1.31S librc 3.99r, e 3t dd LlbB d6 Sri€dr.r, fdE 195 h.lad33.2tr.rN f- NrF. A 23531345. Ct*. ¡dtua.06§Ép Ol559 r3l00l

cP PF1 \,!r C52013 AM26a?

EURocAr¡ RLtcÁL MEDtActóN oPEFADoR ¡E aar€a sEarRos vNcut¡Do s L É¡to.ñ d Fl{nlo A*¡¡RirñiE Elp.dC dá rEdado@ do !.9u,@ oñ i. de OV¡l¡37 . CtF 3¡t566314

§11'",*" *



cNp PARIN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l!r,r"o" r
L 

"J*AL

IIOT¡IiE OEL4 
'SEGURAOORA 

CNP PARTI.¡ERS OÉ SEGUNOS T REÁSEGUROS
|¡ESADo R EUR ocArt AURq L MEOA0óN Opo B,or ,J6 B.Eás.guro¡ v mubdo S

,§4. úmÉ¡i.d.a¡ CrÉr¿,t S5J.ijúim 2
L, @i domE¡b o¡ o,lÁÁlú 2 - 45(E¡ ÍoLEDO

IAIUFAEZA DEL ñlEs@ CUBERIO ño Vila
CoNCEPÍO Pofi EICUAL SEASEGUR¡ Po,omlapapE

¿Duranto cuárito üempo bataremos sus datgs?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se marienga ¡a
relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿tso y una vez fina¡¡zada, duranle e¡ plazo de
conservación legalmenle establecido. Puede consullar en qralquier momento
dichos plazos enviando un coneo eleclrón¡co a cualquiera de las d¡recciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tralam¡e o.

" Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirje
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
información sobre produclos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre
¡as acciones de markeling que CNP Partners vay¿ a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, c¿mpañas, proyeclos, sortec,s, concursos, evenlos de
cualquier lipo y lemática). la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de ne$/slellers (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' Si ha acept¿do, podremos tratar sus datos para la elaboracjón de perfiles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciorEs cornerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamiertos establecidos en los das pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establecjdo en
el apart¡do "Derechos: ¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicádo en este do{r¡mento de info adicional.
Legiümación para el tratami€nto de sus datgs
¿Por qué podemos tr".tar sus dato6 peÉonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adi.jonalmente, sus datos serán traladG por los s¡guientes motivosi
/ Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus datos paÉ rec¡bir ofertas

comercjales de CNP Parlners por medaos electrónicos as í como infomación
sobre produclos distintos a los c4ntratados, para informarle sobre acciones
de markeling (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos, sorteos,
concursos, eveñtos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encÉStas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡nduso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la c¡áusula para el tralamienlo de sus datos para la
elaboración de perñles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencjas y necesidades y, en su c:tso, y er{re olras,
adecuar las comunicaciones comercjales, d¡señar productos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Así m¡smo, podremos tratar st§ dalos para el cumplimiento de una obljgac¡ón
Iegal, de acuerdo con lo establecido en ¡a normativa que aplilue al contrato de
segurc suscrilo, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superyisiófl y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reg¡amento de
desarollo, Ley de lr4ed¡ac¡ón de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distancia
de servicios llnancieros. Reglamento Detegado (UE) 201y35 de la Comisión,
de 10 de frubre de 20'14, porelqLE se compteta ta Directiva 2009/ 138/CE, asi
como los Reglamentos c¡munitariG de ejecución de solvencja ll. Directiva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de nov¡embre de 2014, sobrc ios documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrcto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la anslrumeñtación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefc¡arios, asícomo cualqu¡erotra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afede al mntrato.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por

Pane de la aseguradom.
Destinatarios
¿A quién se le va a comun¡carslrs datos?
Ademásde loindic€do, siha ac€ptado la dáusula de comun¡caciónde losdatos,
§us dalos se van a comunicar a las empresas del qrupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte ¡nfomación comercial sobre prcductos de seguro,
intemediación a bavés de intemet, y ptanes de pensiones, infomarie sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas proyeclos,
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) asi como envío de
nervsletters, por cualquiermedio (entre olros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARfNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡/I\4UNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úricamente los tendrá CNp
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en c¿so de ces¡ón de caftera,
fusión, escisión y transformacjón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siemprey cuando las mismasestén incluidas en el ámb¡to
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas tas garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la infomación sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a rP.ali¿at en un fuluro en nuestra v,eb:
htlps://ra¡¡,/w.cnppartners.es/politicá¡e-privacilad/
Derechos

¿Cuáles son sus dorschos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona t¡em derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
Personales que les concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder ¿ sus dalos personales
(derocho de accs6o) asícomo a solicitar la redificación de los datos inexactos
(derecho ds rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. entre olros
molivos los datos ya no sean neces¿riG para los fines que fueron recogidos
(derecho de supÉsión).
En determ¡nadas circunstanc¡as, los ¡nteresados podrán sol¡cjtar la l¡mitacion del
lratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamerfe los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
t atam¡ento).
En detgrm¡nad€s c¡rcunstanciG y por mot¡vos .elac¡onados con su
situación padicular, l€ intoEsados podrán oponerse al tratamiento de
sus dato§. CNP Paatnsrs dejará da fatar 106 dato§, salvo que obedezcan a
motivos legilimos o el eierc¡c¡o o dsfensa de pG¡blos reclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su coñser¡timiento (dorocho de
revocaq¡ón dql consontim¡o¡to)
En elcaso de que solacite la portabilidad desus datos a otra entidad aseguradora
{dsrscho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan mn los requisilos para que se pueda ejecüar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma p¿ra poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
maili gdpr es.peticjon@cnpparlnec.eu indicándonos que es lo que necesita efl
relación con sus dalos.
S¡prefere enviamos su pelición por coneo ordinariol

CNP Partners de segu.os y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosokos en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamenle a sus peticiones o quiere p.esentar
una recJamación lo puede hacer a través de eanail
oroteccjondelclienle@cnpoanne§.eu o a través de un escrfo en el domicitio
antes indicado Fero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo c€so.
puede acudir a la agenc¡a española de proteccjón de datos que es la auloridad
encargada de velar porel cump¡imiento de sus derechos en esla materia. En su
página ,¡ieb puede encontrar anformación adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos un link a su pág¡na u,eb:
https:/,u¡/iv.agpd.egportalu,ebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS

¡lol§RE 0É LA ASEG! RADo FÁ: CNP PAR1NERS 0E SEGLqOS Y RE 
"SEGIROS, 

§¡. do ñ.ti¡¡d¡ s¡ t.@. d. Sái J.rcrrc, 2l . 2Al I ¡ [{¡dit (E9¡!.i
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BATUR,IIEZA DEL RIESGO CU8¡ENTO M Vi'.
CoNCEPIo PoREL CUAL SEASEGUR PorEnrapEpr.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONIINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAM¡ENTOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Dobq autorizar el uso do Sua datos de salud en caso ds s¡n¡ssto. para la tram¡tación. oeritac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del mlsmo. dado que dq
@:
D Acepto. conforme a lo anlerior, allralamienlo de los datos de salud para ¡a ejecución del contraio por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Parlners para la tram¡lación y liquidación del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remilirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de markeling que CNP PartneEi vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la real¡zación de enc¡Jestas de
satisfacción y envío de r,ews/efte/s (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

fi Acepto e¡ tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los
contratados, sobre acc¡ones markeling, realización de encueslas de satisfac¿ión y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

S¡ acepta lo sigu¡ente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyeclos,
soneos, concursos, eventos de cualquie. tipo y lemática), ¿si como envío de new§/e¿¿ers. por cualquier med¡o (entre otros, postal. teléfono, e,
mail). +info: ¡nform¿ción ad¡cional

tr Aceplo la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de peliles mn fnes cofierciales y de marketing

El presente contrato se dge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉnd¡cos que ern¡ta ta
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, corist¡h¡yen el Conbato de Seguro, caBc¡endo dE valo. y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONEE GENERALES son desarrolladas y, 6n su caao, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a enbs lo
€stablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrs aquéllas, satvo quedicha
d¡screpañc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se €ntEnderán nulos de pleno derecho. lgualmentE las presentes
CONDICIONES PARIICIJLARES son om¡t¡das tomando como base las declarac¡gnes del tomador, sl cuesüonario médico g en caso dE ser aBi roquo do
por la compañ¡a assguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡derqn n€c6a as para una qorrecta valoración dgl riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 del Roglamento de Ordonac¡ón, Supe¡vis¡ón y Solvsnc¡a do las Entidades Aseguradoras y
Reas€guEdoras, aprobado por Roal Dacroto 1060/2015, de m de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro recooocs habor rec¡bidq on la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del prss€nte cont?to, Nota lnformat¡va comprens¡va dotodo6loG aspectos relalivos al prosente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNIUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y qonforrñe,

Hecho por duplicado, en l0 hoias ¡nseparables éxpod¡das por ambas cara6, qn HOYO OE PINARES a 12 do Junio ds 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURAOORA*+
D. Sanüago Oor¡inguez Vacas

Director Gene.al Adjunto
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PARTNERS

SEPA D¡tPct Deb¡t Mdnddte

Referencia de la orden de domiciliación
M¿t daté Refcrcncc

206823081 00041 400000052980.1

Nombre del Deudor/es
Name of the Oebtor(s)

MARIA CONCEPCION ALVAREZ FERNANDEZ

DATOS DEL DEUDOR

N¡lmero d€ cuenta IEAN del Deudor
Ac.ount nuñber - lg,AN ofahe Debtot

ES17 3081 04,14 4833 4704 0010

sw|FT / Brc

BC0EESlilM081

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcación del Acreedor

AVIsO IMPORTANTE: El d.udor qu€de iíform¡do qúe, el ld.¡t¡fiGdor dcl Acrccdor ¡€f.Encl¡do en e't€ M¿ndato puede d¡ferr, por el (¡ñb¡o dct Código d. N.gocio (suñjo)

d.lñi5mo, ri p.rjulclo ¡19úno éñ loi i¡rercslr .t.t deudo¡,

Nombre de la call€ y número
Straet Nañe and nuñbct of ¡he Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Cód¡go postal / Ciud¿d
¡tostel Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Median¡e la firma del pres€nte formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros. 5.A. a enviar órd€nes a su
entidad fin¡naiera, p¿ra ¿deudar en su cuenta los importes que se d€venguen lomo cons€cuen.ia de este (onirato y, ¡simismo, autoriza a su €nt¡dad
finañ(rera pará c¡rg¿r en su cueñta los importes debidameñte ñotilicados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como párte de tus derechos, el
deudor está leqit¡mado al reeñbolso por su ent¡dad en los términor y coñd¡ciones del conrrato sus(rito con la mrsm¡. La solicitud de reembolso deb€rá
efectuar3e dentro d€ las ocho 5eñanas que siguen a la fe(ha d€ adeudo en cuenta, Puede obteñer iñforma(ión ad¡c¡onal sobre suj derechos en su entidad

8l s¡qñ¡ng th¡5 ñendeta forn, you au¡ho¡¡z. CNP PAR|N€RS de 
'egurs 

yReateguros, S.A.to send¡ntttct¡ons tó your badk to debtt you.a.run¡ úe ¿ñounas ¡h¿r a..te ¿s a resuh

troñ the d¿te onwhkh you¡ac.ount w4 dEbned. vour r¡gh¡t rcg¡ad¡nl the ñandate arc erph¡n¿d ¡d a ttateñert that you c¿n obaa¡a froñ you. hark.

qemplar pan el Acrcedor

Firma del deudor
s¡gnature ol the Deb¡o¡

Fecha (DDI¡MAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

1210612015

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2t 2E0t4MADR|D
PlPase. retuh to Crcdkot add.est

RM &M¿¿'¿.rm.4rllq librolqrl.§1.&lL'brcdcsdlcd.,iafoiot95h.l,tr':{t230 ¡6 tlNIF
I -r + 3.19152¡r,trxl F +3,tq152414{rls\w cnpp¡ms§
42351¡l4l Clr\.A¿mt. DGSFP'coli'r¡i{rx,r
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of pawent: Rc.urrent p¿fn.nt

Lugar



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Dtrect Debi¡ M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referenae

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

MARIA CONCEPCION ALVAREZ FERNANDEZ

Número de cuenta IEAN del Deudor
Acaouñt nuñbeÍ - |EAN of the Debtot

EStT 3081 04114833 4704 0010

suFT / Brc

BCOEESUMOEl

DATOS DEL DEUDOR

Nomb.e del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentif¡caciófl del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qúedl irrorm¡do qúc, cl ldenllll.¡dor delAcrc.dor referenciedo en ere M¡ndato puéd. dir.rir, por el (¡ñb¡o delCódtgo de N.goc¡o 6urúo)
¡r<lu¡do en el miimo, con el ut¡lizado por ela(.eedor en l¡ ger¡ón d. .drudoi SEPA con ru €ntldad Financlera, e¡n qué .rro impliqur v¡¡ie<tóñ .n t¿ ¡d€nt¡dad fls.át y/o teg¡t
d.l m¡imo. ni p.rjui.lo alsuño €n los lñtercr€s d€l deudor.

MmRrANr NOnCe ThE d.bto. it ¡dto.méd th¿t the zboye C¡edí¡o, lden¡ne¡ ¡nay d¡ñ.a by chaogiig the But¡t .st Cod. (Sutt¡x) tnctuded ¡herétn, w¡th ¡h2t usc.t bl ¡h¿ ...d¡¡or
¡ñ ñ¿n¿g¡ng rour d¿bts SEPA ¡hñugh itt f¡n.n.¡.t ¡ns¡¡.udon, w¡.hou. ¡n@lv¡ds v¿tht¡on ¡n leqal lden¡|r thcrof o. ¡h¡t ..ote any pfjudlce to ahe lúersts ol th. debro.

Nombre de la calle y número
Steet Nañe and nuñber ofthc CÍéd¡tor
CARRERA oE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / c¡udad
Postal Code / Oty
280I4 MADRID

País

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firña del preseñte formul¡rio de Orden d€ Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdeñes a su

entidad flnancjera, para adeudar en su cuenta los importes que §e devenguen como consecuencia de este contráto y, a5imisílo, ¿utoriza a su entidad
fiñanciera para cargar en 5u cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Corño parte de sus derechos, el

deudorestá legitimado al reembolso porsu eñtidad eñ lostérminosy condi(iones del contrato suscr¡to (on la mism¿- La soli(itud de reeñbolso deberá
efeatuarse dentro de las o(ho 5emanas que 5i9uen a la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener ¡nformación adicional sobre sus dere(hos en su eñtidad

Í/óñ ¡h. dzté onwh¡.h your.c.oun wzs débned. fou, t¡ghts.egard¡ng the múate arc explahed ¡n a st¿teñe that ytu an ob¡¿¡n frcn Ío!¡ baok.

Fecha (DDMMAAAA)

DEIE (DDMMYYYY)

12/06/2019

Ejemplar para cl Deudor

lipo de pago: Pago recurrente
TWe of payñen t. Returreñt pay¡r1ént

Lugar ,]

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of lhe Deblot

206823081 00041 4000000529801
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